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PRINCIPIO DE EQUIDAD INTERGENERACIONAL

Ríos Benítez, Iván I.

r io sb e n ite z .a b o g a d o s@ g m a il.c o m

Resumen

Comunicamos sobre un artículo a proponer en actividad del equipo de investigación; es sobre “O b je tiv o s  d e l D e sa r ro llo  
S o s te n ib le ”, y normativa que regula el “C a m b io  C l im á t ic o ”; nuestro artículo se titula: “Zas ta s a s  a m b ie n ta le s  v is ta s  
c o m o  m e c a n is m o s  ju r íd ic o s  y  f in a n c ie r o s  c o n  lo s  f i n e s  d e l c u m p lim ie n to  d e  lo s  O D S. E n fo q u e  en  lo s  c r i te r io s  d e  c u a n ti-  

f i c a c ió n , y  en  e l  p r in c ip io  a m b ie n ta l d e  e q u id a d  in te rg e n e ra c io n a l, y  tr ib u ta r io  d e  c a p a c id a d  c o n tr ib u t iv a ”. Exponemos 
lo investigado sobre el principio de “e q u id a d  in te r g e n e r a c io n a l”; obtuvimos algunas conclusiones.

Palabras claves: principios jurídicos; ambiente; generaciones futuras.

Introducción

El motivo de esta comunicación es el trabajo que venimos realizando para un artículo, a fines de una actividad de inves
tigación propuesta por la Directora a los integrantes del grupo. Comunicamos lo que investigamos sobre el “p r in c ip io  
d e  e q u id a d  in te r g e n e r a c io n a l”, que es parte del artículo, y que se relaciona con la tesis de Doctorado en Derecho de la 
UNNE que venimos trabajando. El problema marco es el mismo que consideramos en nuestro proyecto de Tesis; en 
síntesis: “la  te n d e n c ia  a  la  c e n tr a liza c ió n  d e  la  A r g e n t in a ”, y el análisis del instrumento tributario ambiental (tasa), 
desde la visión para descentralizar decisiones en los niveles su b n a c io n a le s , y a la vez, desde la óptica de dotar de recur
sos económicos propios a estos niveles de gobierno.

Materiales y método

Estudio cualitativo. Métodos utilizados: inductivo-deductivo-abductivo-analógico; análisis de normativa y doctrina que 
cita jurisprudencia. Se sigue a autores como Robert Alexis.

Resultados y discusión

I. Principio de equidad intergeneracional.

LORENZETTI cita al artículo 4 de la ley 25675, y apunta que el Principio 3 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y Desarrollo, Acta de conformidad 151/5, de la Conferencia de las Naciones Unidas del 3 al 14-06-92, refiere 
al mismo; también nos dice que lo hacen el Principio 1 de la Declaración de Estocolmo; los artículos 12, N° 1; 14, N° 1; 
25, N° 1 y 26, de la Declaración de Buenos Aires; el Principio 8 de la Declaración Mundial de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN); artículo 4, N° 5 del Convenio Marco sobre la protección del medio am
biente para el Desarrollo Sostenible en Asia Central, y Punto 86 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De
sarrollo Sostenible, Río más 20.

RODRÍGUEZ afirma que la fórmula de la ley 25675 es parecida a la que luego adoptara la Constitución Nacional (en 
adelante CN), y que la CN diferencia los conceptos de desarrollo humano y de desarrollo sustentable, aunque tienen una 
íntima relación.

LORENZETTI expresa que es importante dar legitimación a las generaciones futuras en los procesos judiciales, y que 
las mejores estrategias implican hacer visible el conflicto, y exponer que el problema es de difícil solución. En el aspec
to institucional, habla de la creación de la figura del “re p r e se n ta n te  d e  la s  g e n e r a c io n e s  f u t u r a s ”, o a dar legitimación a 
organizaciones no gubernamentales, es decir a “v o c e s  d e l fu tu r o  ”. En la ciencia, hay que tener la visión temporal, ana
lizando los efectos de una medida en diferentes escenarios.

RODRÍGUEZ apunta que al principio de igualdad se lo debe complementar con los principios de solidaridad, y de res
ponsabilidad de todos en la instrumentación de la política ambiental; el principio de solidaridad intergeneracional, in
fluye, tiñe, al principio de igualdad. El autor prosigue con el principio de sustentabilidad o sostenibili- 
dad/compatibilidad ambiente/desarrollo, lo relaciona con el tema que nos interesa transcribiendo al artículo 41 CN, 
apuntando al informe B ru n d tla n d .
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Analiza al principio “q u ie n  c o n ta m in a  p a g a ”, refiriendo al daño a las generaciones futuras. En cuanto a los principios 
del Derecho Ambiental que hacen a la actividad estatal para la protección del ambiente, anota, entre otros, en cuanto al 
tema, a la “solidaridad” . Cuando la ley N° 25.675 regula al “daño ambiental” en sus artículos 27 a 33, no lo hace con
cretamente en cuanto a las “generaciones futuras”, pero establece legitimados para reclamar el daño ambiental, de don
de se puede deducir que en tanto al daño ambiental colectivo podrían accionar los legitimados allí.

BELLORIO CLABOT dice que la CN reconoce la posibilidad de hacer modificaciones al medio ambiente con algún 
nivel de impacto, siempre que sea tolerable y aporte a las actividades productivas, sin comprometer a generaciones futu
ras. Al tratar el “principio de sustentabilidad” habla de generaciones futuras.

SOZZO afirma que la CSJN ha sido uno de los grandes impulsores de la tutela del ambiente, pero que no ha dado todo 
el potencial que tiene la idea de las “g e n e r a c io n e s  f u t u r a s ”, porque de sus decisiones no se extrae un “a rg u m e n to  iu s -  

f u n d a m e n ta l”, tampoco consecuencias precisas, ni concretos instrumentos regulatorios, pero hay excepciones, y cita fa
llos.

La ley 25675, que se integra con el derecho privado por el artículo 2 in  f i n e  del CCC, el principio de integración, y el 
artículo 241 CCC, define al principio como uno de los principios del Derecho y la política ambiental. Nos dice SOZZO 
que la teorización de la idea de generaciones futuras le debe mucho en el campo legal al trabajo de Edith Brown Weiss 
(en adelante BW), que construyó la teoría de la equidad intergeneracional para resolver los problemas entre las genera
ciones; BW tuvo por objetivo dotar al Derecho Internacional de una dimensión intertemporal, que hasta el momento so
lo tenía una dimensión interespacial, haciendo uso de la teoría de los derechos. Una cuestión importante fue reconocer 
por parte de BW la existencia de un patrimonio natural y otro cultural con elementos de relevancia.

SOZZO se pregunta: ¿ C ó m o  e fe c tiv iza r  lo s  d e re c h o s  d e  la s  g e n e r a c io n e s  fu tu r a s ? . Indica que BW cuando analizó a la 
estrategia para poner en funcionamiento estos derechos, hizo un paralelismo con las instituciones que permitieron dar 
eficacia a los derechos humanos, y anota ejemplos de otros países, legislación y jurisprudencia. Nos dice también que 
las generaciones futuras cuentan con legitimación activa para iniciar amparos colectivos y acciones de clase que derivan 
de la CN, artículo 43. Pero nos advierte también que todavía no hay actividad en esa línea, y se pregunta: “( .. .)  ¿ P o r  
q u é  n o  c re a r  s e c c io n e s  e s p e c ia liz a d a s  e n c a rg a d a s  d e  lo s  d e re c h o s  d e  la s  g e n e r a c io n e s  fu tu r a s  en  la s  d e fe n s o r ía s  d e l  
p u e b lo ? . ¿ O  en  lo s  m in is te r io s  p ú b l ic o s  n o  p e n a le s ? . ( . . .)  ” (SOZZO, 2019, página 500). Las sociedades deben dejar de 
lado la visión del “ahora” (BYUNG-CHUL, 2019)

El “p u n to  a rq u im é d ic o  ” nos dice SOZZO, en el se apoya la idea de sujeto de derecho, es la existencia de una identidad 
propia que se forma desde el hecho de ser titular de derechos y contar con los medios, voluntad, para ejercerlos, y las 
“generaciones futuras”, en base al artículo 41 CN, cumplen con tales exigencias.

Afirma, utilizando el mismo término, “p u n to  a rq u im é d ic o  ”, que la CN sería ese punto sobre el que se apoya todo el sis
tema de Derecho Privado, y anota al artículo 1 CCC, agregando que de la constitucionalización del Derecho Privado, 
que es una de las visiones en el diseño del CCC, se ha transformado en un nuevo sujeto del Derecho Privado a las “g e 
n e r a c io n e s  f u t u r a s ”.

“( .. .)  a  tr a v é s  d e l  r e e n v ío  a l  a r t íc u lo  41  d e  la  C o n s titu c ió n  N a c io n a l  p o r  v ía  d e l  a r t íc u lo  1 d e l C C C  y  a l  r e c e p ta r  la  
id e a  d e  “d e r e c h o s  d e  in c id e n c ia  c o le c t iv a ” (art. 14), s e  h a  in tro d u c id o  un  n u e v o  su je to  a l  c a m p o  d e l D e r e c h o  P r iv a d o  
( . . .)  la s  g e n e r a c io n e s  fu tu r a s  ( . . .)  S i e l  a r t íc u lo  1 4  d e l  C C C  d e te r m in a  q u e  lo s  d e r e c h o s  d e  in c id e n c ia  c o le c tiv a  so n  d e 
re c h o s  d e l D e r e c h o  P r iv a d o  y  en  la  n o r m a  d e l  a r t íc u lo  41  d e  la  C N  la s  g e n e r a c io n e s  fu tu r a s  so n  lo s  s u je to s  a c re e d o r e s  
d e  la s  o b lig a c io n e s  q u e  su r g e n  d e  s u s  d e re c h o s  a m b ie n ta le s , e n to n c e s  in tro d u c ir  e s to s  d e re c h o  en  e l  C ó d ig o  im p lic a  
r e c o n o c e r  la  e x is te n c ia  d e  e s to s  s u je to s  en  e l  D e re c h o  P r iv a d o  ( . ..)  ”.(SOZZO, 2019, página 501).

El representante natural de las generaciones futuras es el defensor del pueblo, con un “s ta n d in g  a m p l io ”, como el pro
puesto por el artículo 43 CN, que permita a otros sujetos, como ser niños y niñas afectadas, accionar, como en la litiga
ción climática en otros lugares. La obligación de preservación del clima puede ser incumplida por negligencia; en Ar
gentina la prueba de la culpa resulta innecesaria en las acciones de prevención del daño, por el CCyC, dice que no debe 
acreditarse un factor de atribución, conforme artículo 1711 CCyC. También expresa SOZZO que parte del razonamien
to que en estos casos se emplea para determinar la existencia de la culpa, podría aplicarse en el país para explicar una 
actuación que es a  p r io r i  antijurídica, lo que es una exigencia de la prevención conforme al artículo citado. En países 
con acciones de clase y larga tradición en el tema, y legislación, obtener la certificación de la clase en el proceso previo 
es un logro, pero en Argentina es diferente, porque la acción de prevención del daño del CCyC es generosa, conforme 
artículo 43 CN, en cuanto al otorgamiento de la legitimación activa que da el artículo 1712 CCyC.

En el caso de las acciones de clase en Argentina hay que regirse por la doctrina “H a la b i  ”, y otros, y por el artículo 43 
CN; no hay razones para advertir una dificultad o límite para obtener el reconocimiento de la legitimación de organiza
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ciones no gubernamentales o de los “afectados” ; el autor remarca que la Corte ha apuntado últimamente que deben 
mantener la adecuada representación de la clase durante todo el proceso.

En el caso “Mendoza” se demandó sobre la base de un derecho colectivo, por el daño a la cuenca, daño ambiental direc
to e indirecto. Aquí para tutelar los derechos individuales homogéneos hay un mecanismo de c la s s  a c tio n s  de base ju 
risprudencial, que surgió con la hermenéutica del artículo 43 CN, cuyo objeto debería ser la reparación del daño “( ...)  
p a r a  d e m a n d a r  la  tu te la  d e  lo s  “b ie n e s  c o le c tiv o s  ” q u e  fu n d a n  lo s  d e re c h o s  d e  in c id e n c ia  c o le c tiv a  y  lo s  d a ñ o s  q u e  p u 
d ie ra n  su fr ir  o  la  p r e v e n c ió n  d e  lo s  m is m o s  e x is te  e l  a m p a ro  c o le c tiv o  y  lo s  m e c a n is m o s  d e  la  le y  2 5 .6 7 5 . L a  p r e te n s ió n  
d e  p r e v e n c ió n  d e l d a ñ o  (arts. 1 7 0 9  y  ss., C C C ) a  lo s  d e re c h o s  in d iv id u a le s  h o m o g é n e o s  en  ta n to  s u b tip o  d e  d e re c h o s  d e  
in c id e n c ia  c o le c tiv a  p u e d e  tr a m ita r  p o r  c u a lq u ie r  v ía  p r o c e s a l  d e  tu te la  in h ib ito r ia  ( . . .)  ”. (SOZZO, 2019, página 508).

Concluye que resulta delicado reconocer la representación a una ONG o a un grupo de niños y niñas en relación al daño 
a las generaciones futuras; pero que reconocerles la representación para reclamar la prevención futura no presentaría in
convenientes importantes.

Conclusión

Debemos dar legitimación a las generaciones futuras en las instituciones y en los procesos judiciales, dejando de mirar 
“e l a h o r a ”; las mejores estrategias se enfocan en hacer visible el conflicto; desde la ciencia es importante la visión 
temporal. El principio se relaciona íntimamente con el principio de igualdad, de solidaridad, y de responsabilidad de to
dos en la instrumentación de la política ambiental; con el de sustentabilidad o sostenibilidad/compatibilidad ambien- 
te/desarrollo; y con el “q u ie n  c o n ta m in a  p a g a ”.

La fórmula de la ley 25675 es parecida a la adoptó la CN, y esta diferencia los conceptos de desarrollo humano y de de
sarrollo sustentable, que tienen íntima relación; la ley de marras regula al “d a ñ o  a m b ie n ta l”, no lo hace concretamente 
sobre las “generaciones futuras”, pero establece legitimados para reclamar el daño ambiental, de donde podemos dedu
cir que al menos en cuanto al daño ambiental colectivo, lo podrían hacer los legitimados allí. Falta camino a la CSJN 
para que la idea de las “generaciones futuras” adopte todo su potencial.

Con la constitucionalización del Derecho Privado las generaciones futuras son sujetos de derecho; mediante las accio
nes de prevención del daño es viable dar legitimación activa para la protección de las generaciones futuras, de manera 
más sencilla que con la doctrina “H a la b i  ”.
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